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Se declara texto oficial T auténtico el de las 
dlspomcionee oficiales, caalqniera que sea sn 
edgeo, pnblicadaa en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en sn cumplimiento, 

{fhiptrior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritees forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
A dministración Civi l . 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 691.—Excmo. Sr.— 

JJl Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasiíicae'on le corresponda, á 
D, Alejandro Tutor y AlfMro, Oficial 4 • del Gobierno 
P. M. de Visayas, en esas Islas De Real órden lo digo 
i V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V, E. mud os años, Madrid 7 de Agosto de 
•[%%4:—Tejada.—ST. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Cámplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan; 

J O Y E L L A B . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 692.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración del Go
bierno P. M. de Visayas, en esas Islas, que resulta va
cante por cesantía de"D, Alejandro Tutor y Alfaro, do
tada con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ocho
cientos de sobresueldo; el Rey (q. D . g,) ha tenido á 
bien nombrar á D. Enrique Godino y Garría, que es 
Oficial 5 o de la Administración de Hacienda de esa 
Capital. De Real órden lo digo á V. E, para su conoci
miento y demá'í efe< tos.—Dios guflrde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto de 1884,—Te/ada.—Sr Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

J O T E L L A E . 

MINISTERIO BE ULTRAMAR.—Núm. 668.—Excmo. Sr.— 
Enterado S. M. el Rev (q. I) g.) de la carta oficial de 
V. E, núm. 167 de 2 de Abril último, asi como del ex
pediente que en copia acompaña á la misma, instruido 
con objeto de determinar la manera de dar cumplimiento 
al art.0 16 del Reglamento de 25 de Junio de 1880, para 
la composición de terrenos realengos detentados por los 
particulares en esas Islas, ha tenido á bien aprobar la 
disposición provisionalmente adoptada por ese Gobierno 
general sobre el particular, declarando suhsiptente el de
creto de V . E. de 12 de Setiembre de 1882.—De Real 
<5rden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines con
siguientes.—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
25 de Julio de 1884.—lejada.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884,—Cúmplase, publí-
qnese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, á los efectos que procedan. 

J O V E L L A E . 

INSPECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Cumpliendo lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go
bernador General en acuerdo de fecha 25 del ac
tual, desde el din primero del próximo mes de Oc
tubre quedará abierta para toda clase de servicios 
la estación sucursal establecida en la casa núm. 3 

la c^lle de Numancia, arrabal de Binondo, i n 
mediaciones de la Capitanía del Puerto, con servi
do de dia completo, ó sea de las seis de l a ma 
Sana á las ocho de la noche. 

Manila 26 de Setiembre de 1884.—El Inspector 
Seneral, José Costa. 

Servicio de la plaga para el 28 de Setiembre de 1884 
íarada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

E l Teniente Coronel Comandante D. Eusebio Salvá.— 
Imaginaria.—El Comandante D. Eustaquio Ripoll.— 
Hospital y provisiones.—Artillería—Sargento para pa
seo de enfermos.—Núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.— 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

J U N T A DE OBRAS D E L PUERTO DE M A N I L A . 

CUENTV ÍÍENFRAL 
definitiva de ingresos y p gos de la Junta de Obrat del puertf 
de Manila enrrespondiente al secundo trimestre de 1884, que se 
rin 'c aZ Tribunal de Cuentas de Filipinas en cumplimiento de 
lo dispuesto por Peal órden núm. 630 de -27 de Julio de 1881 
y se publica ademas en la "Gaceta de Manila» con arreglo « le 
prevenido en el apartado 13.»> artículo 7* del Real Decreto de 

2 de Enero de 1880. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Sección de Fomento. 

Los individuos que con objeto de optar á los be-
nificios ofrecidos en la circular inserta en l a «Ga
ceta oficial» de 27 de Setiembre del año anterior 
relativa al certámen próximo á celebrarse de las 
Gramát icas que se presenten escritas en los princi
pales dialectos de estas islas, no tengan entrega
das sus obras con las condiciones prevenidas en 
la regla 1.* de la citada circular, se servirán com
parecer personalmente ó por medio de sus repre
sentantes en la Sección de Fomento de esta Direc
ción general, para asuntos que puedan interesales, 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—El Subdirec
tor, R. de Vargas. 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pú
blica del distrito de Bohol. por renuncia del que la 
servia, dotada con el sueldo anual de 60 pesos, los 
que aspiren á ella presentarán sus solicitudes docu 
mentadas á esta Dirección general, dentro del tér
mino de 20 dias, que se contará desde la inserción 
de este anuncio. 

Manila 23 de Setiembre de 1884.—El Subdirec
tor, Vargas. 1 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor «Carriedo» que saldrá pira Síngapore el 
1.° del entrante mes á las doce del dia, la Central 
de Correos rernitirá á las diez de la mañana toda clase 
de correspondencia tanto nacional como extraníera. 

Por el vapor «Luzon> que con destino á Cebú, Tloilo, 
Donsol y Le?aspi saldrá el 29 del actual á las dore del dia, 
se enviará á las diez de la mañana la correspondencia 
para dichos puntos, Bohol, Surigao, Isla de Negros, A n -
tique, Capiz, Concepción y Albay. 

Por el vapor «Estrella» que saldrá para Hong-Kong', 
el 29 á las cuatro de la tarde, se remitirá á las dos de 
la misma la correspondencia para dicho punto y la mala 
del Pacífico. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—El Administrador 
general, Millan. 

Don José Fernandez Palú, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia, interino de la provincia de 
Capiz, que de estar en el ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Hago saber: que hallándose vacante la plaza de 

defensor de presos de este Juzgado, por renuncia 
del que la servía, en propiedad, se hace saber para 
que los que quieran ocuparla presenten sus solici
tudes á este Juzgado, dentro de 30 dias, acompa
ñando los documentos que justifiquen su aptitud legal. 

Dado en Capiz á 1.° de Setiembre de 1884. -
José Fernandez.—Por mandado de su Sría., Máximo 
P. de Barrios. 

ÍMPOnTES. 

2 . ° T R I M E S T R E DE 188i. 
Exhteneia que re*u'tó en la cuenta 

del primer trimestre de 1884. 

En la Caja de la Prísadiría-An-
t'^ipaciones pirs obra^ y servi
cio» á cargo de la Dirección fa-
cnlfaliva . . . . . 

En centa rornen'e en el Banco 
de Ho-'g-Kongá cargo d«l ^r Cón
sul de E'p ña en aaneliaColonia. 
Re^o de fondos girado1! para la 
adquisición y onvio de piedr» gra-
ni'ira coi desfino á las obras de 
meiora de los muelles del puerto 
in'eror 

En efectivo en el Banco Español 
Filipino 

ÍVr,RFSO«!. 
Producto de lo? impuestos estableci
dos por el artículo 1 0 del Peni De

creto de "2 de Enero de 1880. 

Dos por oíen'o de los valores de 
la impor,a"ion. . . . . 

Fno por n'ento de los valores de 
la eKpor'afíon . . . . 

Impuestos sobre el tonelaje . , 

ARBITRIO 
de corrales de nesca de la bahía de 

Man ¡la. 

Percibido de la A dmínis'ra^'on de 
Haci',nda p íbM^a de e«'a provin
cia, r-o^o importe de bis licencias 
expedidas por la Cr-pitan'a del 
pnpr'o. durante los me^es de 

l^eV^ro nrs 7*í9'50 
JM»rWJ . . . pfs. 2«, 

Parciales. Totales. 

Pesos. Gént Pesos. Céot 

18.790 26 

162 > 

1.362.123 31 1.381.075 87 

96.054 96 

43.718 77 
13.077 80 152.861 S3 

1S84 j A h r i l 
Mavo, 

223 '•ool 251'50 
. > 162*00 1.153 » 1.153 > 

AUX1U0 DIRECTO DEL ESTADO. 

Percibido de la Tp'orena general 
de TlViendi piíblica, co^o im
porte de las consienar.innes 6jas 
recne',t.'va<; á 'o1; mesp* de Marzo 
í Mnvr» inclusive" del presante 
?fío de á razón de mil pe
sos mensuales ^ ' i ^ ? ? 

Total cargo. 
GASTOS. -

PRIMERA PARTE. 
Por cuenta de los presumestos de 

años anteriores. 

SECCION 1.» 
GASTOS GENERALES. 

Capitulo l > 
Dirección y administración de las 

obras. 
Artículo 1.°—Personal.—Haberes 

del persona! dft olartilla, deven
gados durante el pasado año 1883. 

SECCION 4.« 
Disminución de ingresos. 

Capftn'o 2.°- Exportación.-Devuelto 
á los Sres. Batllrt hermanos y C.a 
por derechos abonados de más 
enuivocadament'* en la exporta-
clon de una partida de azucares 

3.000 » 

l.SSS.OSO* 10 

509f 70 
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embarcada en Otubre de 1883 
en el vapor cSantu Domingo». . 

SEGUNDA PARTE. 
Presupvestode gastos de188 í . 

SECCION 1.» 
GASTOS GENERALES. 

Capítulo hA 

Dirección y administración de las 
obras. 

Artículo l.o—Personal. —Haberes 
del personal da plantilla ea el 
1 . ° T 2. ^ tri ni es .re del presente 
año Í8SÍ 

Artículo 2.o—Mnlenal.—Consigna
ción fija para gastos de escritorio 
y dibujo, durante iguales pe
riodos 

Capítulo '2.» 
Secretaria- Contaduría. 

Artículo 1.°—Personal.—Haberes del 
personal de plauuilj ea el pre
sente trimestre 

Artícul» 2.o—Material.—(3 msigna-
cion fija oara g isi •* 'le es intono, 
alumbrado y los que ocasionen las 
sesiones de la J.mia. . 

Capitulo 3.o 
tíastos de recaudación de los im-

puestos. 
Artículo I . 0—P. rsoa il.—Haberes 

y gralifijaciones del tersonal en-
cargadj en la Adii.mi de Manila 
de la liquidicou y recaudación 
de los i m p u e s i o s . . . . 

Arlículo ¿."-Material. — Consigna
ción fija para gastos de eichlorio 
é impresas 

Indeiiinizacion señalada al recauda
dor por Uís {jia-itós da traslación 
de fondos desde la Aduana al 
Banco . . . . . . 

Capítulo i 0 
Gastos generales de la Junta. 

Articulo ún ico—Al lu.ler aci-iden-
tal de casa para las oficinas de 
la Dirección facul ativa de las 
obras.—Alqu ler respe'tivo al 1 . ° 
y 2.0 trimestres del presente año. 

SF.CCION l.* 
GONSTRUCCICS DEL NUEVO PUERTO. 

Capitulo 1.° 
Adquisición de un nuevo Tren de 

limpia. 
Articulo úni o.—Pagadn á los Sres. 

Henri S i re, de L on. contratis
tas de la construcci»n del Tren, 
por conducto ite la Agencia del 
aílong K >ng, Shanghav, BanKing^ 
Gorpóraiioit», á cuenta de los 
65).415 f ancos que importa el 
5 . ° y última pliiz • del saldo á 
su favor por la parte íneiálica y 
carpinterías 

Invertid» en la localidad durante 
el trimestre, en gastos de mon
taje de las cmbarc^iones que 
componen el nuevo Tien. . 

Capitulo "l i * 
Apertura de canteras. 

Artículo único. —Invertido durante 
el trimestre en los trabajos de 
apertura de las canteras de An-
gono. . . . - • • 

Idem en la construccim del muelle 
embaroadero de las mismas. 

Capitulo 3.' 
Explotación, de canteras. 

Artículo •2.°—Tras <orte déla piedra. 
—Pagado al <II ing-Kung-Shang-
hay, BanK'iig C >rporation'>, por 
costo de uo ti-lé^r ma abriendo 
en Lyon (Francia) un crédito de 
91).870 francos, en cumplimiento 
de lo prevenido en Re 1 órden 
núm. 498 de 3i» de Mayo último, 
para el pago del pniner plazo del 
contrato de construcción de los 
vapores r^molcadoies de tren de 
trasporte de la pí i .ra. 

Invertid» durante el trimestre en 
haberes de la trinul.cion de las 
gabarras en servi i-», pfs. 263'12 

Id. id. en haberes de 
la id. de las lan chas 
de vapor.. . . . . . . pfs. Soí'Se 

Id. id. en material para las referi
das lanchas 

Id. en el calafateo y f »rrado en co-
lire de las ocho nr meras gabar
ras construidas piir contrata. 

Capitulo 5. 0 
Fabricación de bloques artificiales. 
Artículo 1.°—Ins'alacion del taller 

de b oiues —Invertid» en esta 
atención durante el trimestre. . 

Capítulo 6.° 
Obras accesorias. 

Articulo úniro.—Canalización del 
Pasig. Invertido durante el tri
mestre en el dragado le los bajos-
fondos de <Malapad aa baló,» con 

9 81 519 51 

6.790 16 

300 

1.305 79 

75 » 

7090 16 

1380 79 

1.292 43 

124 99 

25 • 1.442 41 

240 » 240 

12.323 74 

8.448 31 20772 05 

5.643 32 

872 52 6.515 84 

47 95 

617 98 

58 13 

971 76 

262 41 

1695 80 

2(52 41 

2482 97 

5.955 57 

arreglo á lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Gobernador Geteral 
en acuerdo de 30 de Setienbre 
de 1883 ¿482 97 

SECCION 3 / 
CONSERVACION Y MEJORA DEL PIERTO 

ACTUAL. 

Capitulo I » 
Conservación del puerto interior. 

Artículo único.—Sosteai nient» del 
tren de limpia (personal y nate-
rial) conservariou y reparaciín de 
edificios y demás gastos aplica
bles á este concepto. . . . 5.955 57 

Capitulo 2 o 
Reparación y mejora de los muelles. 

Articulo úuic».—Obra Ejecutada.— 
Invenido durante el trimsstre 
en las obras de reparacinn, me
jora y ensanche de los muelles 
del puerto interior. . . . 1.723 84 

Mater.ales adq iri<los. —Id. ea el 
pagod idos cárgame tos d^ado-
qui es (I7.4í3j adqu ridos en 
Hong kong y recididos por las 
fragatas americanas «llérculesi y 
«Repórter.» . . . . . 2.865 86 

SECCION 4.» 
DISMINUCION DE INGRESOS. 

Capitulo '•'>.<> 
Tonelaje. 

Artículo único.—D.vuelto á los 
Sres. Peele Hubbell y Compañía 
por los dere-h 'S de t »n laje que 
satisfiz-o ind íbidam-'nie la fra
gata ameritan i «Paul Reveré.» . 331 36 

Idem á los miamos 8r s., por de
rechos de tonelaje satisfechos de 
más por el vapor inglés <Dia
mante», en su viaje del 27 de 
Marzo último 51 41 

4.589 70 

382 77 

Total data. 53.329 98 

COMPARACIÓN 
Importa el cargo. . 
Idem la data. 

1.538.080 10 
53.329 98 

Existencia. . 1.484.750 12 

Situación de la existencia. 
En la raja de la Pagaduría de las 

obras.—Auticipaciones para obras 
y servicios a ea go de la Direc
ción fa-ult-tiva. 

E n efe tivo. . . ps. 7.85i<86 
En ilocumenlosá 

formalizar.. . » 3.40 "59 
En cuenta corriente en el Banco 

de Hoog-Koug, á cargo del Sr. 
Cónsul de Espafii en aqudla co
lonia. Kes.o sin justificar aon de 
los fondos gir idos para la adqui
sición v envío de piedra granítica 
con destino á la oh, a de mejora 
de los muL-lles cM puerto iutc-nor. 

En efet;- Í En depó-
livo en el \ sito. . . ps 

En cuen
ta cor
riente.. » 

11.253 45 

162 

Banco Es
pañol Fi
lipino. . 

200.000' 

1.273.33i'67 1.473.334 67 

Suma igual. . 1.481.750 12 

Manila 30 de Junio de 188í.—El Secretario-Contador, Federico 
Casadamunt.-Conforme — E l Administrador Central de Aduanas. 
Di'go Muñoz.— Conforme.—El Capitán del Puerto. Antonio Terry. 
—Vo B.o —l os vocales interventores de tarno.—Gonzalo Tuason, 
Enrique M.» B rrctti». 

Examinada por la Junta do. Obras del Puerto de Manila, en 
sesión ordinaria de esta fecha.—Manila 3ü de Agosto de 188Í.— 
E l Presidente, V. Barrantes. 

E s copia—El sécretariiS Contador, Federico Cisademunt. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPÍNAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 13 del entrante Octu
bre á las nueve de su mañana se sacará á licitación pú
blica el suministro de galleta y harina que se necesiten 
durante dos años parn los buques y demás atenciones del 
Apostadero, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte eu dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, ea 
pliegos cerrados, estendidis en papel del sello 3.9 y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de 
dichos pliegos deberá espresarse el servicios, objeto de su 
proposición bsjo la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Setiembre de 1884.—Rafael Ramos Iz
quierdo. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca en licitación 
pública el suministro de galleta y harina que se necesiten 
para los buques y demás atenciones del Apostadero por 
el término de dos años. 

Condiciones especiales. 
1.* El suministro abraza los artículos que so espresan 

á continuación, con los precios tipos que han de servir para 
la subasta. 

PesM. Cént. 
I* 

reía 

u 
Galleta el Kilógramo á 0' 17 
Harina idem á . . . . 0l 12 

2 * Para que dichos géneros puedan ser admisible 
deberán reunir las condiciones siguientes. La galleta 
tará confeccionada con harina de trigo, fresca y de 
mera calidad, libre de salvado ó moyuelo y de cualquier^ 
otra materia estriña debiendo contar, cuando meaos 
treinta dias de oreo y alcanzar el grado de cochura ne
cesaria para el uso alimenticio y fácil masticación. Entera ^ 
presentará una superficie lisa, y partida, su corteza deberá 
verse gruesa y unid* á la miga que no deberá formar 
puntos pastosos. Cada galleta tendrá 115 gramos de peso 
y además de la marca de fábrica el conveniente número 
de agujeros pequeños en el centro. En toda entrega qQtt 
se verifique, se admitirá hasta ocho por ciento de ga-
lleta partida. Para obtener la seguridad de que la galleta 
se halla elaborada con treinta dias de anticipación al d« 
su embarque, porque eu otro caso se aventura la dura
ción de los repuestos, será obligación del Asentista con
servarlas en locales secos y bien acondicionados, no de
biendo estar amasadas con agua de mar ó de pozos in
salubres, en la inteligencia de que, si se averiguase un 
abuso tan perjudicial á la salud de las tripulaciones, sin 
perjuicio de la pérdidt ó secuestro de la partida adul
terada, se impondrá á aquella una multa igual al im
porte del artículo, exigiéndosele ademas la responsabili-
dad civil ó criminal en qae hubiere incurrí lo. La harina ^ 
que suministre el Asentista y la que emplee en la ela
boración de la galleta serán de una misma clase, es decir, 
de primera calidad, sin mezcla alguna, como se deja ma
nifestado, debiendo haber pasado por cedazo que al me
nos contenga cuarenta hilos ó alambres por un cuadra 
de veintitrés milímetros de largo. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
del contrato. 

3 * E l Asentista no entregará artículo alguno de loa 
que abraza el suministro sin próvia providencia, al 
efecto, del Sr. Ordenador del Apostadero, á continuación 
del pedido del buque ó atención correspondiente. 

4. * A toda entrega de galleta ó harina, providenciada 
con arreglo á la condición anterior, deberá preceder 
necesariamente el reconocimiento de ordenanza, verifi
cado por el Oficial de guerra. Contador, Médico y demás 
individuos que determina la Real órden de 2 de Junio 
de 1868. 

5. * Declarados los géneros de buena calidad, sin cuya 
precisa circunstancia no se recibirán por la Administra
ción, será de cuenta del Asentista remitirlos, con sus 
envases á los buques que los hayan de recibir, dentro de 
la bahía de Maulla, ó presentarlos en el punto del Ar
senal que se le designe, sin derecho á indemnización 
alguna por las perd dus ó averias ocurridas en la con
ducción y embarque de los géneros; á no ser que pro
vengan de mala maniobra ó delecto de los aparejos, en 
cuyo caso se le harán los abonos correspondientes por 
cuenta de la Hacienda, después de acreditado el hecho 
por medio de certificación del Contador, visada por el 
Comandante ó Jefe militar respectivo. 

6. * El reconocí niento de que trata la cláusula 4.a, s» 
verificará con arreglo á los artículos 21 y 22, tratado 6.°, 
título 3.* de las Ordenanzas generales de la Armada de 
1793, levantándose acta duplicada que escribirá el depen
diente del Asentista y firmaráu todos los individuos de 
la Comisión, en la cual se consignarán todas las circuns
tancias del acto, para que pueda servir de referencia en 
cualquier expediente que se instruya por averia ó falta 
de bastimentos Un ejemplar del expresado documentóse 
dirigirá por el Presidente de la Comisión al Sr, Mayor 
general del Apostadero y copia certificada por el Contador 
de víveres, al Sr. Ordenador del mismo al darle cuenta 
de quedar verificada la entrega conforme al artículo 55 
y 61 del Reglamento para la Contabilidad de víveres 
de 8 de Junio de 1881. 

7. a Sin perjuicio del acta á que se refiere la condi
ción precedente, sí resultare del reconocimiento haber 
advertido los profesores de Sanidad que formen parte d» 
la Comisión respectiva, deterioro ó mala calidad en lo» 
géneros á pesar de la anuencia de los que los hayau 
dado por buenos para suministro, levantarán otra acta 
por separado que por conducto del Jefe ú oficial 
presida el reconocimiento, elevarán á la autoridad Su
perior del punto ó destino á que pertenezcan. 

8. a Los géneros declarados iusuministrables ó inad
misibles por las Comisiones de reconocimientos podrán 
someterse á juicio de una nueva Comisión compuesta de 
oficiales é individuos de distintos buques ó del Arsenal, 
siendo circunstancia precisa para que tenga lugar este 
segundo reconocimiento que el Asentista lo solicite eu 
el acto, del Jefe de administración de Marina del Aposta' 
dero, en el concepto que de uo solicitarlo se considerara-
aquel como deüniiivo para los efectos que correspondan 
y tanto en aquel caso como en el de rechazarse loS 
géneros en segundo reconocimiento procederá el contra-
tista á extraerlos acto continuo de sus almacenes, s*11 
últerior recurso, á presencia del Contador de vívere* 
encargado inmediatamente del cumplimiento del contrato-

9. a El Asentista estará obligado á entregar sin de
mora todas las cantidades do harina y galleta que se 1® 
ordenen, uo esceiieudo del repuesto á que se refieren la* 
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j 13 para el suministro de la marinería 
* ¿el Arsenal y dotdciones de los bwques 

W j uiísiBO puerto y en el de Manila ya sean 
1 0 diai"'0 ó repuesto de campaña ó para con-
^ s puotos que convenga al servicio. También 
'^ligación, fncilitar los que se le pidan para 

^ la gente de mar y tierra qae se traspor- . 
del Estado ó fletados por este al intento 

las Divisiones y Estaciones navales 

i ' 
» 

qaes 

é̂a"0 ó buques que de ellas dependan, en caso 
administración considere conveoieiite que se 
por este me lio. Guando por circunstancias 

'eU para cualquiera de las atenciones expresadas 
8- ffiavor cantidíd qne las que el Asentista 

de Manila.—Núm. 271. 29 Setiembre de 1884. 1147 

en depósito, podrá escnsarse de suministrar 
edaa del repuesto constituido, manifestándolo 

1 ¡U Sr. Onienador del Apostadero, para la 
ie corresponda, en el concepto de que en 

jalarse á facilitar la totalidad de lo que se le 
• considerará el exceso como si formará parte 

L-o p r̂a todos los efectos y coudiciones de la 
ejceptaaudo la reposición que estipula la cláu-

^ conducción de los géneros que se destinen 
kvisiooes. Estaciones ó buques afectos á ellas 

(W.tal al punto del Archipiélago que corres-
j^jde c ienta de la Hacienda, pero el Asentista 
feeut-írlos convenientemente envasados y enfar-
¿ evitar averías, deterioros y pérdidas. Los 
esiten para consumir en los buques que se 
bahii ó en el Arsenal de Cavite, se entréga
lo prefe-tameate acondicionados á juicio de la 
cion, haciéndose uso al efe;?to de cajones de 

dobles ú otra clase de envases de los emplea-
lojinercio, sin derecno á retribución alguna, por 
«se su importe acumulado al de los artículos 
los. 
|| Contratista deberá tener constantemente en 
12000 kiló^ramos de galleta y 3000 kilógramos 
i con el número de envases correspondientes, 
tal arbitrio de la Admiaistracion determinar 

llmíce ies que los contengan han de estar en 
ea Manila ó en ambos puntos á la vez, con 
repuesto no exjed i de la cantidad designada, 
lodicatario no presenta local á propósito ájui-
,Ordenador del Apostadero, dentro de los treinta 

kiguiemes á la adjudicación del servicio, se alquilará 
^duñiiistracion á cuenta de aquel dotándo o con 
oal que se cree necesario, y deduciéndose el im-
ilos gastos que por uno y otro concepto se oca-
Je las liquidaciones. 
pl almacén ó almacenes en que se constituya 

de que trata la condición anterior, deberá 
Jolas las circunstancias necesarias para la buena 
«¡ion del artículo, siendo de cuenta del Asentista 
t demérito ó accidente que en él sobrevenga, 
Imomento de recibirse definitivamente por la Ad-
idon. 

repuesto designado en las cláusulas preceden-
"Wá definitivamente constituido á los treinta dias 
êmpezado el suministro, reponiéndose las can

se vayan consumiendo en los periodos de 
correspondan á su importancia, bajo la pro
vecida psra la constitución del depósito hasta 

IN antes de finalizar el contrato que, si no recibe 
pcoutrario. deberá el Asentista ir consumiendo las 

sin reponerlas con obligación, no obstante 
[Vmeiitar las providencias de entrega que reciba 

tnos y repuestos ordinarios; eu la inteligen-
ai término de su compromiso, le serán ad-

'ws restos del espresado depósito siempre que 
"'o de la cmtidad proporcional que deba coos-
^ucidos los suministros efectuados en el último 

por alguna circunstancia extraordinaria se ne-
l" acopios superiores al repuesto mencionado se 
Jpwtuaamente al Asentista, que estará obligado 
|Pí en un plazo de treinta dias, á menos que por 
'''Operables, debidamente justificadas, acredite 

p4^ ^ mayor plazo ó la imposibilidad de ha-
Q'fe8tá!ídolo sin demora para la resolución que 
adoptar, 
a galleta que el asentista introduzca en los Al-

|t J0ino Pftr̂ e ^ repuesto, se reconocerá, prévia-
j, ' el Contador de víveres, acompañado del pe
rfecto designe el Sr. Ordenador del Apostadero. 

f. "nto la espresada Autoridad como el Contador 
; I 6,1 delegación suya, reconocerán ó inspeccio-
Lj.PÓ8ito ó depósitos de que tratan las anterio-
íinj10 ies) siempre que lo tengan por conveniente; 
tOQa]1Sta ^e'icirá â obligación de mantenerlos cer-
/̂'os llaves de distinto mecanismo, una de las 

en noder del Contador de víveres, que de-
^ rr'r | ersonalmeute, siempre que sea necesario 
L'J Porque lo reclame el Asentista ya por el cuín-
WV08 ê':)eres ̂ l116 le impone el Reglamento para 

Ja'i del servicio de víveres de 8 de Junio 

<jt^ar^n esceptuadas de embargo por la Ha-
í̂ i Clas de los pueblos y demás autoridades, las 

aes. carros, acémilas y demás elementos de 

trasporte que el Asentista tenga dedicados al servicio de 
la Marina, en cumplimiento de su contrata; debiendo dar 
oportuno y exacto conocimiento al Sr. Ordenador del 
Apostadero del número y clase de aquellos, para que 
por dicho Jefe se adopten las medidas que considere con
convenientes. 

18. E l Asentista podrá solicitar del Sr. Ordenador del 
Apostadero cualquier auxilio que necesite y pueda pro
porcionarle la M irina para facilitar la conducción de la 
galleta á bordo de los buques, á condición de satisfacer 
el importe del servicio prestado en la forma reglamen
taria que corresponda. 

19. Estará obligado el adjudicatario á entregar sin 
demora todas las cantidades de galleta y harina que se 
le pidieren, no excediendo aquella del repuesto que deba 
tener constituido por virtud de las condiciones 11.* y 14*, 
en el concepto de que si dejare de reponer los suminis
tros que verifique, en el plazo que determina la cláusula 
13.a, ó si debiendo tener existe icia suficiente no cum
plimentase alguna providencia de entrega, se adquirirá 
por Administración á perjuicio suyo, la galleta ó harina 
que hubiere dejado de reponer ó facilitar, y no habiendo 
posibilidad de hacerlo inmediatamente en la plaza, se le 
impondrá una multa de uno por ciento del valor que 
tenga por contrata la partidideque se halle en descubierto. 

20. En caso de que el contratista dej iré de estable
cer el depósito qne espresa la condición 11.a á los treinta 
dias de haber empezado el suministro, lo mismo que si 
dejare de constituir el acopio extraordinario que deter
mina la cláusula 14.a, sin causa ó motivo de fuerza 
mayor debidamente justificado, se adquirirá por Admi
nistración la cantidad de galleta ó harina que respecti
vamente corresponda, siendo de cuenta del adjudicatario la 
diferencia de mavores precios y to lo exceso de gastos que 
se ocasione á la Hacienda por su falta de cumplimiento. 

21. E l Contador de víveres cuidará de que el Asen
tista cuente con las embarcaciones, carros, encerados y 
demás elementos que sean necesarios para la conducción 
y embarque de la galleta y harina que se le mande 
facilitar con toda la urgencia que requiera el servicio, 
quedando la Administración autorizada para adquirir por 
medio de aquel funcionario, los auxilios que sean indis
pensables en cualquier caso, siempre que el Asentista 
no corresponda en esta parte á la premura que exijan 
las circunstancias. E l importe de los auxilios prestados 
se deducirá de la primera liquidación mensual, lo mismo 
que el de cualesquiera otros gastos que se originen por 
el propio concepto. 

2'¿. Trascurrido un mes desde la imposición de las 
multas que estipula la cláusula 19.a, sin que el Con
tratista subsane la filta cometida, ni la Administración 
pueda verificar las adquisiciones convenientes en el mer
cado de la localidad, se resciudirá desde luego el contrato 
á perjuicio de Asentista, salvo caso de fuerza mayor de
bidamente justificado. 

23. Si el Asentista incurriese seis veces en la falta 
que expresa la citada cláusula 19.a, con pago de las 
multas correspondientes, podrá la Administración rescin
dir también el contrato á perjuicio de aquel, lo mismo 
que si en el transcurso de cuarenta dias no hubiere po
sibilidad de adquirir en la plaza la cantidad de galleta 
ó harina necesaria para completar los repuestos en los 
plazos que determina la condición 20.a 

24. Rescindido el contrato por cualquiera de las cau
sas indicadas, quedará la Marina en el derecho de ad
quirir los efectos por Administración ó por medio de nueva 
contrata, á perjuicio del Asentista, siendo de cuenta de 
éste la diferencia de mayores precios que pueda haber 
y los demás perjuicios que resulten al servicio hasta la 
terminación natural del contrato, siempre con pérdida 
de la fianza, que se adjudicará en todos casos al Estado 
en pena de la f^lta cometida con sujeción á la Real 
orden de 10 de Enero de 1876. 

25. La duración del contrato será de dos años á con
tar desde el dia que se verifique la primera entrega que 
tendrá lugar después que total ó parcialmente se hayan 
consumido las existencias del actual Asentista cuyo con-
promiso termina en 10 de Febrero próximo venidero. 

26. E l Contratista si lo cree conveniente, nombrará 
persona que le represente para la entrega material de los 
efectos y si por estar dividido el repuesto fuere necesa
rio y dejase de hacerlo, se verificará por la Administración 
á cuenta y riesgo de aquel, en todos conceptos; no ad
mitiéndose mas representación que esa y de ese simple 
carácter durante el curso del contrato á no ser que causas 
fortuitas, consideradas asi por la Administración, obliga
ren á una representación mas amplia, que quedará anu
lada y sin valor alguno,' por lo tanto, en el instante que 
aquellas causas fortuitas desaparezcan. 

27. Este contrato no podrá subarrendarse ni trasmi
tirse en todo ó parte á otro individuo ó sociedad, sin 
prévia autor.zacion del Gobierno, que será árbitro de con
cederla ó negarla, conforme al acuerdo del estinguido 
Almirantazgo de 22 de Febrero de 1873. 

28. Caso de fallecer el contratista ha de correr y en
tenderse la continuación del suministro por cuenta de sus 
herederos ó albaceas testamentarios, durante los tres me
ses siguientes al f.illecimiento, si no terminase antes el 
contrato podrán los herederos ó albaceas testamentarios 
continuar el suministro, después del plazo de los tres 
meses indicados, si asi les conviniere; pero, en caso con

trario, prévia la manifestación que deberán hacer deaá^ 
luego, se rescindirá el espresado contrato. 

29. Será de cuenta del Asentista satisfacer el importe 
de los derechos nacionales, provinciales ó municipales 
existentes el dia del remate, ó que se impusieren durante 
el período del contrato sobre los artículos que este com-
prende. 

30. La Administración de Marina, se compromete á 
no adquirir los referidos artículos para la atencionec 
espres idas, por distintos medios de los que se estipulan 
á escepcion de las raciones que se suministran ea me
tálico á individuos de las dotaciones de los baques de l a 
Armada, con arreglo á las Redes órdenes de 2¿ de Di
ciembre de 1858 y 6 de Abri l de 1859. L i Marina sin. 
embargo se reserva la facultad de aumentar ó disminuir 
el número de raciones que se facilitan en metálico, asi 
como de variar la cantidad y calidad de los artículos en 
la ración y la de acordar el suministro en metálico á la 
totalidad de las dotaciones de los buques cuando lo con
sidere conveniente para el mejor servicio del Estado. 
Igualmente queda autorizada la A d nimslracion para ad
quirir por gestión directa los géneros que necesite d t 
exceso á la totalidad del repuesto constituido por el Asen
tista conforme á las cláusulas 11.a y 13 a siempre, qua 
aquel no se preste á f tcilitarlo en la forma que en la 
cláusula 9.a se estipula. 

31. De la total entrega de cada pedido formará el 
Asentista guia triplicada, con intervención del Conta
dor de víveres, recogiendo en dos de sus ejemplares re
cibo ó torna correspondiente suscrita por el Maestre 
Oficial de cargo respectivo con intervención del Contadoj 
ó funcionario que le represente. Los j istificantes de 
las entregas verificadas formalizados en los términos es
puestos, los entregará el Asentista, bajo carpeta de re* 
súmen, en fin de cada mes al Contador de víveres qne 
los dirigirá al Sr. Ordenador del Apostadero para la es-
pedición de los correspondientes mandamientos de pago,, 
después de reconocido y liquidado por la Intervención 
el importe del servicio. 

32. Los mandamie itos de pago por importe de las 
entregas justificadas se entregarán al Asentista, por las 
Dependencias de Administración, á los treinta días de 
recibir la cuenta del suministro mensual respectivo. 

33. El pago de los referidos servicios se verificará por 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas,, 
dentro de los créditos abiertos al efecto, y si por falta de 
pago llegaren á existir en poder del contratista libramien
tos de mas de tres meses de fecha por valor de 4000 
pesos, podrá solicitar la rescicion del contrato, aunque 
sin derecho á indemnización alguna en concepto de da
ños y perjuicios. 

34. La subasta tendrá lugar ante la Junta económica 
de este Apostadero el dia y ñora que se anunciarán en 
la «Gaceta de Manila». 

35. Las proposiciones habrán de redactarse en papel 
del sello 3.° con sujeción al unido modelo y se presen
tarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. A l 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas, ó en la Administración 
de Hacienda de Cavite, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigeate á los tipos que esta tenga 
establecidos, la cintidad de quinientos pesos fuertes. 

36. Si por resultar proposiciones iguales hubiere qne 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncia al derecho á la puja los qne. 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órdeu preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los i n 
teresados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se exoresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptad» 
para los precios t'pos. 

37. El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la condi
ción 35.a, la cantidad de dos mil pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

38. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gasto» 
del expediente de subasta, que cou arre-rio á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1. ° Los que originen la publicación de los anuncios; 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan por arancel al Escriban^ 
por la asistencia y redacción de las actas del remate^ 
asi como por el otrogamiento de la escritura y copia 
original de la misma. 

3. ° Los de la impresión de sesenta ejemplares de la. 
propia escritura para servicio de las oficinas. 

39. La escritura del contrato deberá contener única
mente el pliego de coudiciones, las fecli»s del periódico, 
oficial en que se haya publicado, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique el de
pósito ó garniuía exigida, y la obligación del Asentista, 
de cumplir lo estipulado. 

40. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin.. 
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interveDcion alguna de la Administración, debiendo el 
Contratista presentarles palvados ya los errores de im
prenta con la correspondiente fé de erratas, en ei con
cepto de que le serán devueltos los que carezcan de 
este requisito. 

41. Además de las condiciones espresadas regirán 
para e?te contrato y su ) \ibl ea beitacion, las prescrip
ciones del Beal decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
las reglas de generalidad apiobadas por acuerdo del 
extinguido Almirariazgo en 3 de Mayo de 1869 inser
tas en 1« «Gaceta de Manila,» n.OÍ 4 y 36 de 4 de Enero 
y 5 de Febrero de 1870. 

Manila 3 de Setiembre de 1884.—José María Diaz. 
Es copia, Baíael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
T). N . N . vecino de domiciliado en la calle nú

mero en su nombre (6 á nombre de D. N . N . por lo 
qne se halla competentemente autorizado, hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inser
tos en ia «Gaceta de Manila» número de (fecha) 
para contratar el suministro de galleta y barina necesa
rias á I03 buques y demás atenciones del Apostadero j 

' por el término de dos años, se compromete á llevar á efecto 
«ste servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios seflulados como 
tipos para la subasta (ó con bfja de tantos pesos y tantos 
cétimos por ciento,) (Todo en letra) 

Fecha y firma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Nota. Si el proponente tiene su domicilio habitual fuera 
de esta Capital h>irá constar además claramente el que 

^accidentalmente ocupa en ella. 1 

- S E C R E T A R Í A DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL D E ADMINISTRACÍON C I V I L . 

Por disposición de la i ireccion general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
clel tercer grupo de la provincia de la Urnon, bajo 
*1 tipo en progresión ascendente de 476 pesos 
aouales, y con entera sujeción al plieyo de con-

' diciones que á continuación se inserta. El acto ten-
«Irálogar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 de la 
Calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
próximo venidero las diez en pur.to de su mañana . 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones estend.das en papel de sello 3.°, 
acompañando , pre isameme por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

amia 13 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 
¿Dirección general de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 

de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses en las provincias de '¿ * clase de este Archipié-
lago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real or
den núm. 4 4̂ de \4 de Junio de 1877 y aprobado por Real or
den núm. 4U9 fecha i de Mayo de 1880. 
1.* Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de 

ila matanza y límoiézá de reses del 3.er grupo de la provincia 
de la Union, bajo el tipo en progresión ascendente de 476 pesos 
«auales. 

t * E l remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de Almonedas 
áe la Dirccrion general de Administración Civil y la subal
terna de la expresada provinein. 

3. *_ La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones q ie se iiagan se ajustarán precisamente á'la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la in
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 
& dicho modelo. 

4. » No se admitirá como lidiador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-

Sendiente documento, oue entregará en el acto al Sr. Presi
ente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 

Caja de nepósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que simultá-
aeamente se celebre la subasta, la suma de 71 pesos 40 cént. 
«qaivaleole al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitádores cu
yas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á favor de la Dirección 
general de Administra'ion Civil. 

5. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in-
lerrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitádores 
entregaran al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban, y después de entregados no podran retirarse bajo pre-
Jesto alguno. 

6. * Transcurridos los quince minutos señalados para la re
cepción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la publicpcion 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez ijue un pliego 
fuere abierto y se adjudicará provisioualmente el remate al me
jor postor, en taní<» se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. * Si resillasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por esoacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho termino se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los li itadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
auimere ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 

las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hnra que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. Él licitador ó licitádores de la provincia podran 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. » El rematante deberá prestar dentro de los cinco días 
siguientes al dé la adjudicación del servnio. la fianza corres
pondiente, cn>o valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. % Cuando e! rematante no cumpliese las condiciones que 
deba Henar par» el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez días cootados desde 
el siguiente al en que se n'iiifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al articulo 5. 0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 185-2. Los ef etos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la garant'a 
de la subasta, y aun se podiá embargarle bienes basta cubrir 
las resoonsabilidades probables si aquella no al anzase. No pre-
sentádose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servHo por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provipcia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. F.l importe de 
dicha multa así como la enntidad á que dS'ienda la mensua-

; lídad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
j prorogable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
j el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos j 

prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 
13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 

j cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
I de sus funciones al contra-isla y dispondrá que la recaudación 

del arbiti io se verifique por Admioistra' ion. La demora ó (alta 
• de cumplimiento á estas disposiciones impli ará resoomaldlidad 
i para el Jefe de la provincia que la Dirección general de Admi-
¡ nistracion Civil le exigirá con arreglo á las leyes 

14. Kl contrai¡s;a no podrá exigir mavores derechos que 
los marcados ea la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res algúna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares |)<ra el consumo de sus propios 
dueños, previo aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas y los que las lleven á ( abo 
ademas de pagar dobles derechos al contratisía, incurrinn en 
la multa de cinco nesos por la primera vez. diez por la se
gunda v la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de trailla y pérdMa de la res, aue el Jefe de la provincia fle<ti-
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárcele? públicas 

17. La expedición de paoeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que «e rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada paneleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, ospresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto c o m o bnva espe
dido las doscientas de que debe constar Bada Lbro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo a la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. 0 del Regl.imentó para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agos'o de 186-2 mandado cumplir por 
Superior decreto de "20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. -279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad <5 legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2,o del arf. l.o cap. l.o 
del Reglamento anteriormente citado. 

2-2. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no pcará 
impedir que se maten re&es en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa, 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los goberradorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas redama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli-
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única y 

directamente el contralista. Los subarrendatari. 
jetos ai fuero común, porque la Administra< ionS 1̂  
contrato como una obligación particular y de itUff'1'! 
privado. En el raso de que el contratista en [J^] 
entregue el arbilrirt á subarrendatarios, dará nw}1 
mente al Jefe de la provincia, acompañando ^ 
minal de ellos v solicitará los respectivos tilul0s 
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se or 
gamiento de la escritura y testimonio que SP̂ D~'T,̂ T, 
como los de la recaudación del arbitrio y espediej,!1'''! 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del c í t R ^ p 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
someterán á juicio arbitral, rcohiéndose ni;,|.: 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, infeIigPD(c. 
v efectos por la vía contenciosa-administrativa q̂ 1' 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista qiiedjfi 
este contrato, á no ser nue los herederos ofrezcaj. n, 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo L 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aproharj 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
se reserva la Administración el derecho de acordŝ ', 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la auliaj 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otur^ 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre aíg 
quedará rescindido el contrato sin que el coutratií 
recho á indemnización alguna. 

Manila 30 de Agosto de 1884.—El Jefe de la Sectjl 
bernacion.—R. de Vargas. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contm 

la recaudoeinn del arbitrio de matanza y /impiij, 
en las provincias de 3/ clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, tu 
Por cada cerdo . " ^ 
Por cada carnero. . " I 

Las pieles, astas v pezuñas de las reses rauertasi 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, DÍB 
tracion tengan derecho mas que al percibí» de las; 
que anteriormente se señalan. 

Manila 30 de Agosto de 1884.-E1 Jefe de la Secq 
bernacion.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su car̂ o ^ 

mino de Ires años, el arriendo de los derechi s de jj 
limpieza de reses del 3.er grupo de la provincia de la| 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera ( 
pliego de condiciones publicado en el núm dela| 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento nue acredilal 
positado en la cantidad de 71 pesos 40 cént. 

Fecha yfiraj 
Es copia.—Rarrera. 

Don Francisco Enriqnez y Villanneva, Alct 
yor y Juez de primera instancia en propií 
distrito de Quiapo, que de est^r en aoínal 
ejercicio de sus funciones yo el Escrihanc 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

sado ausente Francisco González, mefitizo-
soltero, «le veintitrés «ños de edad, natiiinH 
blo de Baliuag provincia de Bulacan, de 
doméstico, empadronado en la Comandan̂  
Guardia Civil Veterana, para que dentro de 
de treinta dias, contados desde la publ¡c»j 
presente edicto en la «Gaceta oficial» deí 
pital, se presente en esle Juzgado ó en lí 
pública de esta provincia, para notificarle de 
ejecutoria recaida en la causa núm. 46fi 
siguió contra el mismo por hurto, pues de 
así le oiré y administraré justicia, en caso« ^ 
le pa ra rá los perjuicios que en derecho hubief 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo J 
Setiembre de 1884.—Francisco Enriquez.'! 
dado de S. Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez del DMw 
tramuros declarando en concurso necepai'0 
tado D. Jayme Mestres, se convoca á j'1,lta 
en los Estrados del Juzgado á los acre 
espresado finado para el dia 20 de Octabrfi 
venidero á las diez de su mañana , p,e^ 
lleven los títulos de sus créditos. Lo q,ie ̂  
para que llegue á conocimiento de todos 
dores. ñ, 1 

Dado en Manila á 25 de Setiembre 
Numeriano Adriano. 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE LA P^L 
Por providencia del Sr. Juez de pi"11116̂  

de esta provincia dictada en la causa , | 
contra Antonio Mutuo y otro por hona'̂  ^ 
llama y emplaza al testigo Simón ^ 
Apalit, para que por el término de nx ^ 
contar desde la publicación del pi'es^níe'en U 
en este Juzgado á prestar declaración ^ J 
sada causa; apercibido que de no ^a^,í!il| 
r a r á n los perjuicios que en derecho 

Bacolor 17 de Setiembre de I S S ^ 
Keyser. 

Imprenta de Amigos del País, calle de 


